RECLAMACIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA ANTE EL TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

D/Dª_________________________________________________,con D.N.I nº_________________y domicilio a efectos de notificación en _____________________________________
nº______MADRID, DP_______ comparece como propietario del garaje sito en la misma dirección como mejor proceda en Derecho, expone:

HECHOS

PRIMERO.-
Que con fecha ________________ha recibido notificación de la liquidación tributaria definitiva efectuada por la Agencia Tributaria respecto al Paso de Vehículos de la calle ___________________________nº________ de Madrid, correspondiente al ejercicio de 2008, por un importe de _______euros.

SEGUNDO.- Que durante los años 2006 y 2007, se abonaron en concepto de tasa por Paso de Vehículos, la cantidad de _______y de _______euros, respectivamente.

TERCERO.-
Que no estando de conforme con las liquidaciones practicadas por la Agencia Tributaria, presento Reclamación Económico-Administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Madrid, en base a los siguientes: 

         FUNDAMENTOS DERECHO

PRIMERO.-
Que la vigente Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local  establece en su artículo 2º que constituye hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público en su suelo, subsuelo y vuelo, que en su apartado B) incluye el paso de vehículos o carruajes a través de aceras o calzadas.

SEGUNDO.-
Que la cuantía de la tasa por pasos de vehículos a abonar por el sujeto pasivo, viene determinada en el artículo 11 de la citada Ordenanza a través del siguiente polinomio: Cuota tributaria = TB x S x FCC x FCA, donde TB es la tarifa básica; S es la superficie en metros cuadrados del aprovechamiento; FCC es el factor o coeficiente corrector según la categoría fiscal de la calle y FCA el factor corrector según la clase del aprovechamiento. Dicha fórmula polinómica comenzó a regir para el ejercicio de 2006 por la modificación que se introdujo en la anterior Ordenanza Fiscal.

TERCERO.-
Que la liquidación de la Tasa desde el año 2006 se ha realizado al amparo de la modificación del citado artículo 11 y, este artículo ha sido declarado nulo de pleno derecho  por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en su Sentencia número 1532/07 de 28 de diciembre,  por  entender este Tribunal que el informe técnico-económico que sirvió de base para calcular el valor de mercado del dominio público afectado por los pasos de vehículos:

a) Carecía de los elementos suficientes que facilitaran no sólo el conocimiento de ese valor de mercado del suelo del vado, sino, especialmente, la razonabilidad del establecido, vulnerando de esta forma el artículo 25 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales que determina que: “ Los acuerdos de establecimiento de tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público, o para financiar total o parcialmente los nuevos servicios, deberán adoptarse a la vista de informes técnico- económicos en los que se ponga de manifiesto el valor de mercado o la previsible cobertura del coste de aquellos, respectivamente.” El informe técnico – económico  no justificó suficientemente dicho valor de mercado, cifrado en 100 euros por metro cuadrado de vado.

b)
No justificaba ni motivaba   la anchura del aprovechamiento, que no puede ser igual a tres metros de ancho para todos los vados de vehículos existentes en Madrid.

c) No justificaba el coeficiente tipo que mide el valor del aprovechamiento, que el Ayuntamiento fija en el 5%, y que se  toma del interés legal del dinero sin ninguna argumentación. 

CUARTO.-
Que el artículo 125 de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección del Ayuntamiento de Madrid, establece en su párrafo 1 que los actos y actuaciones de aplicación de los tributos locales podrán revisarse mediante las reclamaciones económico-administrativas ante el Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Madrid.

QUINTO.-
Que el artículo 25 de la Ley de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, Ley 22/2006, de 4 de julio, determina que:” Corresponde al Tribunal Económico- Administrativo Municipal de Madrid las siguientes funciones: a) El conocimiento y resolución de las reclamaciones que se interpongan en relación con la aplicación de los tributos y la imposición de sanciones tributarias que realicen el Ayuntamiento de Madrid y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes del mismo, siempre que se trate de materias de su competencia o tratándose de competencias delegadas, cuando así lo prevea la norma o el acuerdo de delegación”.

SEXTO.-
Que el artículo 22 del Reglamento Orgánico por el que ser regula  el Tribunal Económico- Administrativo Municipal de Madrid y el Procedimiento para la resolución de las Reclamaciones de su competencia, establece en su párrafo 1 que “ Podrán interponer reclamación ante el Tribunal los obligados tributarios, los presuntos infractores en materia tributaria y cualesquiera otras personas cuyos intereses legítimos resulten afectados por el acto o actuación contra el que se dirija.”

SÉPTIMO.-
Que el artículo 19.2 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales: “ Si por resolución judicial firme resultaren anulados o modificados los acuerdos locales o el texto de las ordenanzas fiscales, la entidad local vendrá obligada a adecuar a los términos de la sentencia todas las actuaciones que lleve a cabo con posterioridad a la fecha en que aquélla le sea notificada. Salvo que expresamente lo prohibiera la sentencia, se mantendrán los actos firmes o consentidos dictados al amparo de la ordenanza que posteriormente resulte anulada o modificada.” Por lo que en la presente reclamación dejo constancia del no consentimiento de las liquidaciones tributarias practicadas.

OCTAVO.- Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37.4 del Reglamento Orgánico del Tribunal Económico-Administrativo Municipal, vengo a manifestar que no he interpuesto recurso potestativo de reposición contra esta liquidación.

NOVENO.-
Que el plazo de interposición de la reclamación económico-administrativa, de acuerdo con el artículo 38 del Reglamento Orgánico del Tribunal Económico- Administrativo Municipal, es de un mes a partir del día siguiente al de la finalización del periodo voluntario de pago, cuyo plazo esta establecido para el presente ejercicio fiscal desde el día 1 de abril hasta el 2 de junio de 2008.

Por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITO

PRIMERO.-
Que se tenga por presentado en tiempo y forma este escrito de formulación de Reclamación Económico-Administrativa contra la liquidación tributaria notificada con fecha___________,correspondiente al año 2008, mediante la cual se liquida  la Tasa por  Paso de Vehículos a través de la acera o calzada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento Orgánico del Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Madrid y el Procedimiento para la resolución de las Reclamaciones.

SEGUNDO.-
Que se proceda a anular la citada liquidación tributaria de 2008 resultante de la aplicación de las determinaciones recogidas en el Epígrafe B) del artículo 11 en la Ordenanza  Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local, habida cuenta que la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, ha declarado nulo el citado Epígrafe en su Sentencia de fecha 28 de diciembre de 2007.

TERCERO.-
Que se proceda, por parte del órgano competente, al reembolso de las cantidades abonadas de más durante los años 2006 y 2007 en concepto de Tasa por  paso de vehículos o carruajes a través de aceras o calzadas, toda vez que las liquidaciones efectuadas son nulas de pleno derecho por la cuantificación de la  fórmula utilizada para el cálculo del aprovechamiento, según lo juzgado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
Lo solicito en Madrid a ______de _______________ de ________.

Firmado, 
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